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ACTA DE REUNIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 26 de marzo de 2019 
 
 
Asistentes: 
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 D. Manual Alías Cantón 
 D. Juan Jiménez Tortosa 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 D. Cristian Álvarez Hossein 
 D. Cristóbal Aránega Cuevas 
 D. José Antonio Santorromán Lacambra 
 D. Francisco Javier Deleyto Alcalá 
 Dª. Isabel Guirao Piñeyro 
 Dª. María del Mar Ayala Andújar 
 
Delegaciones de voto: 
 D. Ernesto Castilla Morales en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. Isabel de Haro Ramos en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. Dolores Ascensión Gómez Ferrón en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez en D. Cristian Álvarez Hossein 
 D. Juan Pallarés Valdés en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. María Antonia Belzunces Mena en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 
Invitados 
 D. Juan García García 
 D. Antonio Giménez Fernández 
 Dª. Carmen Pozo Muñoz 
 D. Luis Fernández Revuelta 
 
 Siendo las 17:00 horas del día 26 de marzo de 2019, en la Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, y una vez 
comprobada la asistencia, la Sra. presidenta del Consejo Social, Dª. Magdalena Cantero Sosa, 
da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES.  

 La Sra. Presidenta somete a aprobación las actas que oportunamente fueron remitidas 
con la convocatoria, resultando aprobadas por asentimiento las actas de la sesión ordinaria de 
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31 de octubre y extraordinaria de 19 de diciembre de 2018. 
 
Se acuerda aprobar las actas de las sesiones de 31 de octubre y 19 de diciembre de 2018. 
 
2. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA. 

 La Sra. Presidenta resume la actividad del Consejo Social en los meses de enero a 26 de 
marzo. 
 La Sra. Presidenta informa sobre las jornadas organizadas por la Conferencia de 
Consejos Sociales y la CRUE sobre financiación universitaria. 
 
3. INFORME DEL SR. RECTOR. 

 El Sr. Rector informa sobre la renovación de los miembros del Claustro de acuerdo 
con los nuevos estatutos de la UAL y sobre la próxima renovación de los miembros del 
Consejo de Gobierno. También informa sobre la reunión mantenida con el nuevo Consejero 
de Conocimiento, Empresas y Universidad, D. Rogelio Velasco Pérez. 
 
4. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA ANUAL DE 

ACTIVIDADES DEL CONSEJO SOCIAL. 

 La Sra. Presidenta explica que según el art. 20. 5 y 6 de la Ley Andaluza de 
Universidades que establece: “El Consejo Social aprobará un plan anual de actuaciones destinado a 
promover las relaciones entre la Universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social, así como a 
establecer un programa de sus demás acciones en relación con sus distintas funciones y de los objetivos que 
pretenden alcanzarse en ese periodo. Asimismo, el Consejo Social elaborará una memoria al finalizar cada año 
sobre la realización de las actividades previstas y el logro de los objetivos señalados en el plan”. 
Hasta ahora la memoria se había presentado respecto al curso académico y no al finalizar cada 
año como indica la Ley. Se presenta la memoria a los miembros del Consejo Social y se 
propone su aprobación. 
Isabel Guirao pregunta si la memoria incluye la asistencia de los miembros en la memoria, la 
Sra. Presidenta explica que no se ha incluido pues 3 ausencias injustificadas suponen la pérdida 
de la condición de consejero. Isabel señala que las prácticas de buen gobierno en las 
organizaciones son un indicador de participación si es por encima del 75%, y propone que se 
trate como una política de buen gobierno de nuestro órgano colegiado. Se proyecta y explica la 
memoria. Magdalena recuerda a los miembros que si no están de acuerdo con las fotos que se 
han publicado que lo hagan saber. Se propone la aprobación de la Memoria Anual de 
Actividades del Consejo Social. 
 

  Se acuerda aprobar Memoria Anual de Actividades del Consejo Social. 
 
5. INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
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 La Sra. Presidenta cede la palabra a Carmen Pozo responsable de calidad y de la 
elaboración de la memoria de responsabilidad social de la UAL para que explique este punto. 
Carmen Pozo explica que la MRSU está disponible en la página Web de la UAL. El Consejo 
Social y la Dirección General de Calidad contrataron al grupo liderado por D. Miguel Pérez 
Vals para que elaborase este proyecto de investigación. La MRSU implica comprometerse con 
los valores de la sociedad, servicios educativos de transferencia del conocimiento de ética, de 
buen gobierno, respeto al medio ambiente implicación social y promoción de valores 
ciudadanos. Con este compromiso se da cuenta del rendimiento de nuestros resultados de la 
Universidad a la Sociedad. Este proyecto se ajusta a un nuevo modelo de extraer los resultados 
de la MRSU. 
 
6. INFORME Y CONVOCATORIA DE PREMIOS DEL CONSEJO SOCIAL 2019. 

 La Sra. presidenta explica los premios del Consejo Social en sus diferentes categorías: 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA A LA 
TRAYECTORIA DE JÓVENES INVESTIGADORAS/ES. 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A INSTITUTOS UNIVERSITARIOS Y GRUPOS 
DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA QUE SE 
DISTINGAN ESPECIALMENTE POR SU LABOR DE TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO O ACTIVIDADES EN ESTA MATERIA REALIZADAS CON 
EMPRESAS O INSTITUCIONES. 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A DEPARTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA QUE SE DISTINGAN ESPECIALMENTE POR SU CALIDAD 
DOCENTE. 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A LA LABOR DEL PERSONAL 
UNIVERSITARIO (DOCENTES, INVESTIGADORES, ALUMNOS Y PERSONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS) QUE SE DISTINGAN ESPECIALMENTE 
POR SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL, 
ECONÓMICO O MEDIOAMBIENTAL DE ALMERÍA Y SU PROVINCIA. 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A LAS EMPRESAS E INSTITUCIONES QUE 
SE DISTINGAN ESPECIALMENTE POR SU CONTRIBUCIÓN A LA 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO, O ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
CON LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

• PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA “AL 
ESPÍRITU UNIVERSITARIO Y VALORES HUMANOS”. 

• XVII EDICIÓN DE LOS PREMIOS DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA A INICIATIVAS EMPRENDEDORAS. 

 Se trata de 7 premios específicos del Consejo Social de la UAL. La Sra. Presidenta pide 
a los miembros sus aportaciones, el Sr. Rector propone que el premio a los departamentos se 
refiera a su calidad docente y la transferencia del conocimiento a institutos y centros. D. Juan 
García y Dª. Carmen Pozo también se pronuncian en el mismo sentido. Se acepta la propuesta 
y se propone la aprobación con esas modificaciones. 
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Se acuerda la Convocatoria de Premios del Consejo Social 2019. 
 
7. INFORME SOBRE LA ADJUDICACIÓN DEL PI: "ANÁLISIS DE LA 

PERCEPCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA POR PARTE DE LA 
SOCIEDAD ALMERIENSE". 

 La Sra. Presidenta cede la palabra a Dª. Isabel Guirao para que informe sobre este 
punto. 
 Dª. Isabel Guirao detalla la composición de la comisión de selección del proyecto de 
investigación. Análisis de la Percepción de la Universidad de Almería por parte de la Sociedad 
almeriense y hace una relación su composición: Isabel Guirao (Presidenta), Ana Moreno, 
(Secretaria), María del Mar Ayala, Diego Luis Valera, Antonio Giménez, Jerónimo de Burgos, 
Carmen Pozo y Rosa María Cuerva (invitada). A la convocatoria se presentaron dos proyectos 
de investigación: El día 21 de febrero, por unanimidad de los miembros de la comisión de 
selección, se amplió el plazo para que los dos Grupos de Investigación mejorasen la 
propuesta, el día 15 de marzo volvió a reunirse la comisión y se acordó adjudicar el proyecto al 
grupo de investigación cuya responsable es Eva María Artés Rodríguez. La Sra. Presidenta 
agradece a los miembros de la comisión su colaboración. 
 
8. INFORME SOBRE EL ESTUDIO ELABORADO POR LA SUBCOMISIÓN DE 

INGENIERÍA DE LA CERS. 

La Sra. Presidenta señala que este punto lo va a presentar D. Javier Deleyto y D. Antonio 
Giménez, Director de la ESI. 
D. Javier hace un breve resumen del informe elaborado por la Subcomisión que hace un 
diagnóstico de los estudios de Ingeniería impartidos en la UAL, así como de sus titulaciones, 
haciendo propuestas de evolución necesarias para el futuro. 
 
9. INFORME DE LA SRA. GERENTE SOBRE LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 2018 DE LA UAL Y ESTADO DEL REMANENTE DE 
TESORERÍA (ARTÍCULO 81.5 DE LA LEY 6/2001, DE 21 DE DICIEMBRE, DE 
UNIVERSIDADES). 

 Las Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente para que informe este punto. 
Dª. Carmen Caba recuerda que de acuerdo con el art. 81.5 de la LOU “Las Universidades 
deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del primero de marzo del 
ejercicio siguiente. En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería 
negativo, el Consejo Social deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de 
gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. (…)”, comenta y explica 
las principales cifras de la liquidación, en la que el remanente de tesorería no es negativo, la 
liquidación se ha enviado en fecha y forma a los órganos competentes, cámara de cuentas e 
intervención de la Junta de Andalucía.  
D. Manuel Alías pregunta por qué en el remanente de tesorería los saldos de dudoso cobro 
con respecto a los demás derechos pendientes de cobro son muy bajos cuando los OCEXs 
recomiendan un porcentaje más alto. Carmen explica que los derechos pendientes de cobro 

http://www.ugr.es/
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son lo que debe la Junta a día de hoy y una pequeña parte al IVA. 
También pregunta por qué hay partidas presupuestarias negativas contra créditos definitivos 
de gasto. Si no hay saldo positivo no puede haber gasto. La Sra. Gerente explica que se debe a 
un problema del programa informático que gestiona el presupuesto, ella también cree que 
desde el punto de vista contable el programa no funciona correctamente. Se propone que en 
sesión de aprobación de las cuentas “venga la persona que gestione el programa y lo 
explique”. 
Otra cuestión que le parece curiosa es que el remanente de tesorería esté todo afectado, no hay 
nada para gastos generales. Y por qué si al aprobarse el presupuesto en “pasivos financieros” 
había 0 € ahora hay 2,1M., ante esta pregunta la Sra. Gerente explica que no hay una previsión 
exacta de por dónde van a entrar la financiación a la investigación, que unas veces entra por 
cap. 7 como subvenciones y otras como préstamos (cap. 9) convertibles en subvenciones. 
También explica en relación a las modificaciones presupuestarias que generan crédito en la 
UAL y las transferencias de crédito que su aprobación es competencia del rector de acuerdo 
con los estatutos. 
 
10. INFORME DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO 

SOCIAL DEL EJERCICIO 2018. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a D. Manuel Alías para que explique este punto. 
D. Manuel Alías presenta los principales datos de la Liquidación del Presupuesto del Consejo 
Social de 2018, en la que explica que el Consejo Social no tiene una liquidación como tal del 
presupuesto, ya que está integrado en el presupuesto de la Universidad, sino un estado de la 
ejecución de sus gastos. Hay un gasto en cap. 6 que debería estar en cap. 2. (Se trata de un 
error, cuando se hizo el expediente de compra menor, al poner en el concepto “obra de arte” 
y tratarse de 25 en la cantidad en el Servicio de Gestión económica pensaron que eran libros y 
al hacer la factura no se dieron cuenta que eran cuadros y no se modificó. (ya no se puede 
modificar, pero han tomado nota del error). 
 
 
11. INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA DE 

CUENTAS.  

La Sra. Presidenta explica que según el art. 20.2.h.) de la Ley Andaluza de 
Universidades, corresponde al Consejo Social ordenar la contratación de la auditoría externa 
de cuentas, hacer su seguimiento y conocer y evaluar sus resultados y además este año se 
auditarán las dos fundaciones y los proyectos de investigación de la UAL.  

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente para que informe la situación de 
auditoría externa. Carmen explica que se ha sacado un pliego que incluye la auditoría de las 
cuentas de las fundaciones de la Universidad de Almería y UAL ANECOOP, las de la 
Universidad y los proyectos de investigación para los fondos pasen del capítulo 9 al capítulo 7 
tienen que llevar una auditoría. El plazo para presentar ofertas terminó el jueves 21 y el 
próximo 28 termina el plazo para abrir sobres para ver si cumplen los requisitos. Hay 5 
empresas de ámbitos nacional internacional y provincial. Se hará el informe técnico y se 
valorará. La licitación es por dos ejercicios económicos. La auditoría debe comenzar a más 
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tardar el 2 de mayo y terminará el 31 de mayo de 2019. 
 
 

12. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIONES DE 
TÍTULOS OFICIALES: 

• Grado en Ingeniería Electrónica. 

• Grado en Ingeniería Mecánica. 
 La Sra. Presidenta informa que el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Almería, en su sesión extraordinaria de 08 de febrero 2019, acordó la aprobación, de 
modificaciones de estos títulos oficiales y fueron elevados al Consejo Social, por el Secretario 
General, para su aprobación. Cede la palabra D. Juan García, Vicerrector de Enseñanzas 
Oficiales para que informe este punto.  

D. Juan García indica que va a explicar los dos puntos (el 12 y el 13) aunque se 
llevaron a dos Consejos de Gobierno distintos (por eso están en dos puntos separados). Se 
sitúan los tres grados en la ingeniería industrial, abren un poco más a la optatividad, no se trata 
de una especialización, comparten una parte importante de información transversal, dejan a 
los alumnos elegir algo más. Se reordena la optatividad y alguna transversalidad que por 
cuestiones internas no estaban actuando adecuadamente. Se llevaron a dos Consejos de 
Gobierno por una discrepancia con las áreas química o grados químicos, que ya se ha 
solucionado. También se ha actualizado la memoria de estos grados. 

 
Se somete a aprobación la modificación de los títulos oficiales del Grado de Ingeniería 

Electrónica y el Grado de Ingeniería Mecánica. 
 
Se acuerda la aprobación de modificaciones de títulos oficiales: 
- Grado en Ingeniería Electrónica.  
- Grado en Ingeniería Mecánica 

 
13. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIONES DE 

TÍTULOS OFICIALES. 

• Grado en Ingeniería Química Industrial 
 

La Sra. Presidenta comunica que el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Almería, en su sesión ordinaria de 15 de marzo 2019, acordó la aprobación, de modificación 
del título oficial del Grado en Ingeniería Química Industrial y fue elevado al Consejo Social, 
por el Secretario General, para su aprobación. Cede la palabra D. Juan García, Vicerrector de 
Enseñanzas Oficiales para que informe este punto. (Nos remitimos a la explicación del punto 
anterior) 

 
Se somete a aprobación la modificación del título oficial del Grado en Ingeniería 
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Química Industrial. 
 
Se acuerda la aprobación de modificaciones de títulos oficiales: 
- Grado en Ingeniería Química Industrial 

 
14. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA EXTINCIÓN DE TÍTULOS 

OFICIALES DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA. 

La Sra. Presidenta comunica que el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Almería, en su sesión ordinaria de 15 de marzo 2019, aprobó la extinción de títulos oficiales de 
Másteres Universitarios de la Universidad de Almería. y fueron elevado al Consejo Social, por 
el Secretario General, para aprobar la extinción de los siguientes títulos oficiales: 

• -Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas 
Específicas por la Universidad de Almería; la Universidad de La Laguna y la 
Universitat de València (Estudi General) (4310729). 

• -Máster Universitario en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la 
Salud (4311127). 

• -Máster Universitario en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad 
(4311131). 

• -Máster Universitario en Innovación y Tecnología de Invernaderos (4311132). 

• -Máster Universitario en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y 
Sociales (4311133). 

• -Máster Universitario en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos 
(4311134). 

• -Máster Universitario en Química Avanzada Aplicada (4311135). 

• -Máster Universitario en Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. Control 
Alimentario y Ambiental (4311136). 

• -Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas (4311137). 

• -Máster Universitario en Informática Industrial (4311138). 

• -Máster Universitario en Psicología de la Educación (4311139). 

• -Máster Universitario en Salud Mental: Investigación en Psiquiatría, 
Neurotoxicología y Psicofarmacología por la Universidad de Almería y la 
Universidad Rovira i Virgili (4311427). 

• -Máster Universitario en Dirección de Empresas (4312052). 

• -Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa por la Universidad de 
Almería; la Universidad de Granada; y la Universidad de Jaén (4312272). 

• -Máster Universitario en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas 
(4312325). 
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• -Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería (4312626). 

• -Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global (4313165). 

• -Máster Universitario en Sexología: Educación Sexual y Clínica Sexológica 
(4314294). 

La Sra. Presidenta cede la palabra D. Juan García, Vicerrector de Enseñanzas Oficiales 
para que informe este punto. D. Juan García explica que este es un tema que, con Bolonia, se 
han ido cambiando los másteres y ahora son más ágiles, todos los que se relacionan son 
másteres que desde hace tiempo no se imparten en la Universidad, unos porque han sido 
sustituidos por otros o han sido fusionados con la delegación o simplemente han dejado de 
impartirse, lo que ha hecho la Comunidad Autónoma es solicitar su extinción por el del 
Consejo de Gobierno y Consejo Social por el procedimiento que marca la Ley, esto conlleva a 
que dejan de publicarse BOJA, en el catálogo títulos que aunque estaban en extinción se 
seguían publicando. Se informará a la Comunidad Autónoma, que ha dado de plazo hasta el 4 
de abril, si se atienen a bien, esa extinción definitiva que el Consejo de Gobierno ya aprobó 
anteriormente. 

 
Se somete a aprobación la extinción de títulos oficiales de Másteres Universitarios de la 

Universidad de Almería relacionados. 
 
Se acuerda la extinción de títulos oficiales de Másteres Universitarios de la Universidad de 
Almería. 

- Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas Específicas por la 
Universidad de Almería; la Universidad de La Laguna y la Universitat de València (Estudi 
General) (4310729). 

- Máster Universitario en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud (4311127). 

- Máster Universitario en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad (4311131). 

- Máster Universitario en Innovación y Tecnología de Invernaderos (4311132). 

- Máster Universitario en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales (4311133). 

- Máster Universitario en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos (4311134). 

- Máster Universitario en Química Avanzada Aplicada (4311135). 

- Máster Universitario en Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. Control Alimentario y 
Ambiental (4311136). 

- Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas (4311137). 

- Máster Universitario en Informática Industrial (4311138). 

- Máster Universitario en Psicología de la Educación (4311139). 
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- Máster Universitario en Salud Mental: Investigación en Psiquiatría, Neurotoxicología y 
Psicofarmacología por la Universidad de Almería y la Universidad Rovira i Virgili (4311427). 

- Máster Universitario en Dirección de Empresas (4312052). 

- Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa por la Universidad de Almería; la 
Universidad de Granada; y la Universidad de Jaén (4312272). 

- Máster Universitario en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas (4312325). 

- Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería (4312626). 

- Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global (4313165). 

- Máster Universitario en Sexología: Educación Sexual y Clínica Sexológica (4314294). 

 
15. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN DE DOBLE 

TÍTULO DE MÁSTER EN PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
Y EN REPRESENTACIÓN Y DISEÑO EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

La Sra. Presidenta cede la palabra D. Juan García, Vicerrector de Enseñanzas Oficiales 
para que informe este punto que pasó por sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 15 de 
marzo 2019. 

D. Juan García explica que este doble título ya pasó por el Consejo Social 
anteriormente y lo que se ha hecho es una modificación, una corrección técnica, sobre todo de 
aspectos de reconocimiento de créditos y se ha vuelto a traer al Consejo Social la memoria 
completa con esa corrección. Señala que se tiene intención de aumentar los dobles títulos, se 
trata de una estrategia, sobre todo con el master de educación secundaria porque permite una 
doble vía de salida profesional. 

Se somete a aprobación modificación del doble título de Máster en Profesorado de 
Educación Secundaria y en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura. 
 

Se acuerda la modificación de doble título de Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria y en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura 

 
16. INFORME SOBRE CURSOS DE EEPP. 

La Sra. Presidenta recuerda que el Consejo Social en su reunión de diciembre de 2018, 
derogó la normativa que establecía que informábamos de manera habitual de cada uno de los 
cursos, y se acordó, de acuerdo con la Ley, aprobar los criterios generales de precios junto con 
los presupuestos en los que se van a aplicar. Llevamos este punto a título informativo 
comprobando que los cursos cumplen los criterios generales de precios establecidos por el 
Consejo Social. 

El Vicerrector informa que han aprobado unas instrucciones regulando lo que antes se 
regulaba en la normativa derogada del Consejo Social, que está publicada en la página web de 
Formación Continua y se puede consultar y hacer aportaciones o modificaciones, si lo estiman 
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conveniente. 
 
La Sra. Presidenta comenta que antes de pasar a ruegos y preguntas quiere agradecer a 

D. Luis Fernández Revuelta, su aportación a la Subcomisión de Turismo de la CERS del 
Consejo Social. 

 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 20:15 horas. 
 

Vº. Bº. 
LA SRA. PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa Fdo.: Ana M. Moreno Artés 

 


